
AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

Resolución aprobando Estudio de Detalle de parcela, en
Rucabado.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de
Cantabria 2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen Urba-
nístico del Suelo de Cantabria, se hace pública la aprobación
definitiva del Estudio de Detalle promovido por «Construccio-
nes y Reformas Pereda 20, S. L.», para la ordenación de la
parcela con referencia catastral 2448007, del Catastro de
Urbana, sita en el pueblo de Mazcuerras, para la construcción
de 8 viviendas unifamiliares.

I.- Parte dispositiva del acuerdo plenario de 4 de agosto de
2005.

Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle tra-
mitado a instancia de «Construcciones y Reformas Pereda
20, S. L.» para la ordenación de la parcela con referencia
catastral 2448007, del Catastro de Urbana, sita en el pueblo
de Mazcuerras, para la construcción de 8 viviendas unifami-
liares.

Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial
de Cantabria de conformidad con lo dispuesto en el artículo
84 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordena-
ción Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo en Cantabria,
realizando notificación individual, con expresión de vías de
recurso al promotor y cuantos interesados aparezcan en el
expediente.

Tercero.- Dar traslado de copia íntegra del expediente a la
Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo
a los efectos de lo dispuesto en la normativa citada.

II.- Memoria.
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Memoria.
1.- Denominación.
El presente Estudio de Detalle afecta a la parcela que más

abajo se describe, situada en la localidad de Mazcuerras, per-
teneciente al término municipal del Ayuntamiento de Mazcue-
rras.

Se le denominará Estudio de Detalle «El Arroyo».
2.- Objeto del Estudio de Detalle.
Don José Gutiérrez Claramunt en nombre y representación

de la empresa «Construcciones y Reformas Pereda 20, S.
L.», con CIF número B-39/434.048, con domicilio calle San
Fernando, 34-10, derecha, de Santander (Ayuntamiento de
Santander), encarga a la arquitecta doña Gisela Portilla
Carral, colegiada número 541 del COA de Cantabria, la reali-
zación de un Estudio de Detalle respecto de un solar que
constituye la parcela catastral número
2448007VN0924N0001IZ de barrio Luzmela-Rucabado
(Ayuntamiento de Mazcuerras). Los particulares están legiti-
mados para redactar este Estudio de Detalle que tiene por
objeto el señalamiento de  alineaciones y rasantes, y la orde-
nación de volúmenes de las futuras edificaciones, para com-
pletar y adaptar así las determinaciones establecidas en las
NN SS del planeamiento del Ayuntamiento de Mazcuerras.

3.- Motivación.
El presente Estudio de Detalle se formula como requisito

previo para el desarrollo urbanístico de la finca según se esta-
blece en art. 20 de las NN SS del planeamiento del
Ayuntamiento de Mazcuerras.

La empresa anteriormente citada pretende realizar la pro-
moción de 8 viviendas en el terreno afectado por este Estudio
de Detalle.

4.- Ámbito
4.1.- Superficie
La superficie del terreno según medición topográfica

reciente es de 4.463,62 metros cuadrados.

4.2.- Límites
Sus linderos, son los siguientes: al Norte con camino veci-

nal, al Este con arroyo, al Sur con fincas colindantes, y final-
mente al Oeste con camino vecinal.

Los límites descritos anteriormente se encuentran perfec-
tamente reflejados en los planos de la documentación gráfica
que se acompaña.

4.3.- Topografía.
La parcela objeto de este Estudio de Detalle presenta una

topografía prácticamente llana. En el lindero Norte, el terreno
presenta su cota elevada respecto del camino vecinal y se
soporta por medio de un muro de mampostería de piedra de
aproximadamente de 1,50 m de altura. Este muro recorre el
límite Norte y Oeste. En el Oeste la cota del camino va ascen-
diendo hasta igualar la del terreno, encontrándose en ese
punto el acceso actual a la finca. En la parte Este, linda con
un arroyo con el que hay una diferencia de cota media de
1,50 m.

4.4.- Planeamiento
La ordenanza de aplicación según ficha urbanística adjunta

es la perteneciente al Suelo Urbano sin consolidar.
Altura máxima: Baja + 1.
Parcela mínima: 500 metros cuadrados
Edificabilidad: 1 metro cuadrado/metro cuadrado.
Densidad: 20 viviendas/hectárea.
Distancia con colindantes: 3 metros.
5.- Propuesta.
De conformidad con el art. 61 de la Ley del Suelo de Can-

tabria, establece en su apartado 2.a) que el ED fijará las ali-
neaciones y rasantes. Estas vienen definidas en este ED por
los retranqueos de la edificación a colindantes y al resto de
los viales municipales, con ellos se obtiene el área de movi-
miento para situar las edificaciones futuras.

Las rasantes se tomarán en el punto de contacto de la edi-
ficación con el terreno.

En su apartado 2.b), el art. 61 establece la ordenación de
volúmenes de acuerdo a las especificaciones del planea-
miento. Los volúmenes, se adaptarán a la topografía, cum-
pliendo la altura al alero establecida por el plan.

En el apartado 4, del art. 61, se establece: «...Tampoco
podrán reducir el espacio destinado a espacios libres, originar
aumento de volúmenes, alturas, densidades o índices de ocu-
pación del suelo, ni modificar los usos preestablecidos...».

En relación a este punto en el plano ED-03 se establece el
espacio de cesión para ampliación del vial Norte y Oeste:

Esta cesión viene determinada por la alineación estable-
cida para el cierre en el frente del lindero al vial.

6.- Cumplimiento de la normativa
Conforme a lo dispuesto en las NN SS del Planeamiento

del Término de Mazcuerras, el techo edificable de la parcela
será el correspondiente al aplicar la edificabilidad máxima de
1 metro cuadrado/metro cuadrado a la parcela bruta. El Estu-
dio de Detalle no lo altera conforme al ap. 4 del art. 61.

En el ED únicamente se definen con carácter normativo y
de acuerdo con las NN SS, las alineaciones del viario y la ali-
neación máxima de la línea de edificación con los retran-
queos determinados.

También se marca la distancia a colindantes en cada uno
de los límites no viarios a fin de poder determinar el área de
movimiento de la edificación.

El área de movimiento de la edificación es la superficie de
la parcela sobre la cual se puede asentar la edificación.

De forma orientativa, se reflejan en el plano ED-5 la orde-
nación prevista. Entendiéndose ésta ordenación como orien-
tativa pero no vinculante pudiéndose distribuir dentro de la ali-
neación señalada (área de movimiento) otra ordenación que
se estime más apropiada.

7.- Contenido de la documentación gráfica. Planos.
1.- Situación y emplazamiento.
2.- Plano topográfico.
3.- Alineaciones y Area de Movimiento.
4.- Perfiles longitudinales y transversales.
5.- Ordenación de volúmenes (plano orientativo, no vincu-

lante).
El Estudio de Detalle entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el BOC. Contra el acuerdo de aprobación, defini-
tivo en vía administrativa, los interesados podrán interponer, en
el plazo de dos meses, contado a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOC, recurso contencioso-
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administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa y, potestativamente, recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el órgano que dictó el acto.

Mazcuerras, 10 de agosto de 2005.–El alcalde, Celestino
Fernández García.
05/10593
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AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Resolución aprobando Estudio de Detalle de parcelas en
Puente Arce.

Piélagos, 29 de julio de 2005.–El alcalde, Jesús A.
Pacheco Bárcena.
05/10238

AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

Información pública de la aprobación inicial del Proyecto
de Compensación de la Unidad de Ejecución 1.1, en
Somo.

La Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante decreto dic-
tado el día 12 de agosto de 2005, ha aprobado inicialmente
el Proyecto de Compensación de la Unidad de Ejecución
1.1, en el pueblo de Somo, redactado por «Salces & Anaya
Abogados» y «Arquitectura y Urbanismo J. A. Castaño», a
instancia de «Inmuebles Atlante, Sociedad Limitada» e
«Inmobiliaria Capil, S. A.».

Lo que se hace público por plazo de veinte días, contados
a partir de la inserción del presente anuncio en el BOC, para
que pueda ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento
y formular las alegaciones que se consideren pertinentes.

Ribamontán al Mar, 12 de agosto de 2005.–El alcalde (ile-
gible).
05/10595

AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

Resolución aprobando la Redelimitación de la Unidad de
Ejecución 2.9., en Loredo.

La Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante decreto dic-
tado el día 12 de agosto de 2005, ha aprobado definitiva-
mente la Redelimitación de la Unidad de Ejecución 2.9, en el
pueblo de Loredo.


